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Antecedentes 
generales
Razón social: Compañía 
Emisora de Medios de Pago 
Digitales S.A.
RUT: 77509915-1.
Domicilio de la casa matriz: 
El Bosque Norte 0211, piso 20, 
comuna de Las Condes,  
Santiago de Chile.
Segundo acceso por Isidora 
Goyenechea 2915, comuna de 
Las Condes.

Teléfono: + (562) 2690-7414 
www.appcopec.cl/copecpay/
documentos@copecpay.cl
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Juan Andrés 
Diuana Yunis

Carta del Presidente 
del Directorio

El 2025 marcó un avance relevante para Copec Pay, en un 
escenario donde la forma en que las personas usan y gestionan 
su dinero continúa cambiando con rapidez.

En este contexto, la Compañía continuó avanzando en el 
desarrollo de nuevas funcionalidades, ampliando las alternativas 
disponibles para sus usuarios mediante soluciones simples y 
seguras.

Durante el año se alcanzó el primer millón de usuarios registrados. 
A esto se suma que, en un solo mes, más de 200 mil personas 
utilizaron la plataforma de forma recurrente y se superaron los 2 
millones de transacciones en ese mismo periodo, lo que refleja 
un uso constante y cada vez más habitual en la manera en que las 
personas administran y utilizan su dinero.

Como parte de nuestra propuesta, seguimos fortaleciendo el 
ecosistema de beneficios y alianzas, ampliando las opciones 
disponibles en ámbitos como gastronomía, salud, comercio 

electrónico y tecnología, entregando alternativas concretas que 
facilitan decisiones cotidianas.

Este crecimiento ha ido acompañado de un trabajo riguroso en 
materia regulatoria, resguardando que cada avance se desarrolle 
bajo exigentes estándares de seguridad, transparencia y protección 
de la información, en línea con la normativa vigente.

Lo que este periodo refleja va más allá de los resultados. Da cuenta 
de una evolución en la forma en que las personas gestionan su dinero 
y del rol que Copec Pay ha ido consolidando en esa transformación: 
estar presente de manera simple, confiable y cercana, facilitando 
decisiones que impactan su día a día, ya sea a través de pagos, 
transferencias y otras operaciones.

Cerramos este periodo con resultados que dan cuenta de un trabajo 
consistente y con la responsabilidad de seguir respondiendo, con 
el mismo compromiso, a los desafíos que vienen.
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La Compañía
Quiénes Somos

La Compañía Emisora de Medios de Pago Digitales S.A. (CMPD) es una filial de Copec S.A., cuyo  
propósito es desarrollar soluciones de pago digitales innovadoras que simplifiquen la vida de las 
personas. 

Conforme a la Ley 20.950, CMPD opera Copec Pay, un sistema de pago electrónico con provisión 
de fondos que permite a los usuarios prescindir del efectivo y acceder a una plataforma segura y 
eficiente. 

El servicio está disponible en todo Chile para personas mayores de 18 años con cédula de identidad 
chilena vigente, mediante la aplicación móvil de Copec. 

Con esta aplicación, los clientes pueden abrir una cuenta con provisión de fondos, recargar saldo 
y realizar pagos sin costos adicionales y utilizarla en la red de estaciones Copec, tiendas Pronto y 
Punto y en comercios afiliados. 

Como parte de su propuesta de valor, los usuarios pueden activar la tarjeta digital Copec Pay 
Mastercard o solicitar una física, disponibles en más de 400 tiendas Pronto y Punto a nivel nacional. 

Estas alternativas amplían la versatilidad del servicio y permiten comprar en cualquier 
establecimiento que acepte Mastercard. Además, la tarjeta física también puede adquirirse 
mediante plataformas de delivery asociadas a las tiendas Pronto. 

En CMPD existe un profundo compromiso con el país, y por esto, desarrolla servicios que 
acompañan día a día a todos los chilenos con soluciones y medios de pago digitales para facilitar 
su vida en movimiento, en cualquier lugar donde se encuentren.

Entregar una experiencia de calidad por medio 
de la simpleza, seguridad y conveniencia en cada 
instancia cotidiana en que los habitantes de Chile 
hagan uso de su dinero.

Misión Visión Propósito

Ser la cuenta digital preferida por todos los habitantes 
de Chile para pagar, hacer uso de su dinero y manejar 
sus gastos en el día a día.

Acercar los servicios financieros y de pago a todos en 
Chile, con una experiencia que facilite la cotidianidad 
y potencie el vínculo con Copec.
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Confianza
incondicional

Innovación 
Continua

Comprometidos
con la experiencia

Beneficios
sorprendentes

Durante 2025, CMPD avanzó en su desarrollo, incorporando nuevas funcionalidades y 
evidenciando un crecimiento sostenido en el uso de la plataforma.

En febrero, Copec Pay se consolidó como medio de pago para las transferencias al extranjero a 
través de la App Copec, ampliando su oferta de valor en un contexto cada vez más globalizado.

En mayo, las transacciones mensuales superaron los 2 millones. En junio, la plataforma registró 
su primer millón de usuarios. Posteriormente, en julio, más de 200 mil personas realizaron 
operaciones de manera recurrente durante ese mes.

Paralelamente, la Compañía fortaleció su presencia en espacios de alta visibilidad, 
participando en instancias como la Feria Ñam, la Feria del Sánguche y diversas activaciones 
asociadas a eventos masivos y del ámbito del entretenimiento. Además, amplió la red de 
beneficios, superando las 75 alianzas con comercios y servicios en categorías como gastronomía, 
salud, comercio electrónico, delivery y tecnología.

Por último, Copec Pay obtuvo el tercer lugar en la categoría Tecnología del Ranking de Empatía 
2025, reconocimiento que destacó la experiencia entregada a sus usuarios.

Principales Hitos Sobre la Propiedad

CMPD forma parte del grupo de Empresas Copec S.A., un holding industrial chileno de clase 
mundial, con presencia en dos grandes áreas: recursos naturales y energía.

A través de sus distintas filiales, está presente en sectores como el forestal, energético, pesquero 
y alimentario, la minería metálica y el inmobiliario. Sus productos se comercializan en más de 80 
países, en los cinco continentes, consolidando su presencia a nivel internacional.

Entre sus principales filiales se encuentra Arauco, compañía con más de 50 años de historia en el 
sur de Chile, que produce y gestiona recursos forestales renovables. Es un referente en el sector 
forestal y participa en los negocios de celulosa, maderas, paneles y energía.

En el ámbito energético, destacan empresas como Copec, Terpel, Abastible, Duragas, Solgas, 
Norgas y Sonacol, junto con sus asociadas Metrogas y Aprovisionadora Global de Energía. Estas 
compañías se dedican a la distribución de combustibles líquidos, lubricantes, gas licuado y 
gas natural, además de ofrecer soluciones energéticas basadas en fuentes renovables y otras 
orientadas a las nuevas formas de movilidad. Mediante la filial Arcoprime, tiene presencia en el 
negocio de tiendas de conveniencia a lo largo de Chile.

Se trabaja con una visión futura, 
adelantándose a las necesidades 
financieras y de seguridad.

Se busca ofrecer una experiencia 
simple, conveniente y significativa.

Se valora y recompensa a quienes 
eligen Copec Pay.

Pilares de la Marca
Se establecen cuatro características esenciales para el desarrollo de la marca:

Brindar a los usuarios todas 
las garantías y respaldos para 
que puedan usar su dinero en la 
cotidianidad y sentirse seguros. 
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En el sector pesquero, opera mediante su filial Igemar, que a su vez tiene participaciones en 
Orizon —a través de Nutrisco— y en Corpesca. En el negocio de los alimentos proteicos, acuícolas 
y concentrados de Omega 3, participa mediante sus asociadas Inversiones Caleta Vitor y Golden 
Omega.

A lo anterior, se suma su incursión en la minería metálica, a través de la filial Alxar Internacional, 
y en el sector inmobiliario, mediante Inmobiliaria Las Salinas. 

A diciembre de 2025, el capital de la Sociedad asciende a $16.759.242.391, distribuido en 253.582 
acciones de propiedad de Copec S.A. y 100 acciones de propiedad de Soluciones de Movilidad 
SpA. Dicho capital fue suscrito y pagado de acuerdo con el siguiente detalle:

•  En junio de 2021, se suscribe y paga $759.188.700 al momento de constituirse la Sociedad.

•  El 24 de enero de 2022, en Junta Extraordinaria de Accionistas, la Sociedad recibe un aumento 
de capital de $12.000.040.268, suscrito por su accionista Copec S.A., mediante la emisión de 
158.064 acciones de la misma serie y valor. Con este aumento, el capital suscrito de la Sociedad 
ascendió a $12.759.228.968.

• Durante el ejercicio 2022 se paga $4.929.608.580 con cargo a dicho aumento de capital, 
mientras que lo restante se distribuye en un pago de $3.000.000.000 en enero de 2023 y de 
$4.070.431.688 en marzo de 2024.

•  Con fecha 10 de enero de 2025, se suscribe un nuevo aporte de capital de $6.500.021.812 por 
parte del accionista Copec S.A., a pagarse según necesidad en un plazo de tres años desde la 
fecha de suscripción. Con dicho aporte, el capital suscrito es de $19.251.658.892.

•  Al 31 de diciembre de 2025, el capital suscrito de la Sociedad asciende a $19.251.658.892 y el 
capital pagado a $16.751.650.504.

Empresa Acciones suscritas Capital suscrito Capital pagado % del capital 
accionario

Copec S.A.

Soluciones  
de Movilidad SpA

253.582

100

$19.251.658.892

$7.591.887

$16.751.650.504

$7.591.887

99,96%

0,04%

La totalidad de los intereses de capital en CMPD pertenece a Copec S.A., que posee el 99,96% 
del total de las acciones emitidas. El 0,04% restante corresponde a Soluciones de Movilidad, 
empresa que pertenece en un 100% a Copec S.A., lo que convierte a esta última en la propietaria 
y controladora del 100% de la sociedad.

En este contexto, la Compañía Emisora de Medios de Pago Digitales S.A. cuenta con dos 
accionistas mayoritarios, con participación mayoritaria de Copec S.A.

Accionista RUT

Roberto Angelini Rossi

Patricia Angelini Rossi 

5.625.652-0

5.765.170-9

% participación

14,218 %

11,496 %

Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad no cuenta con propiedades ni instalaciones subsidiarias, 
asociadas ni inversiones en otras sociedades.
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Gobierno Corporativo
CMPD mantiene un firme compromiso con el buen 
funcionamiento de su Gobierno Corporativo. Para ello, 
ha desarrollado procedimientos y políticas orientadas 
a prevenir conflictos de interés, apoyándose en 
capacitaciones internas, asesorías especializadas y en los 
lineamientos de Copec S.A. en su calidad de empresa matriz. 

Es miembro de la asociación FinteChile, con el fin de conocer 
y participar en las discusiones que impactan su quehacer.

En cuanto a la detección y reducción de barreras orga-
nizacionales, sociales o culturales, CMPD se adhiere a los pi-
lares y directrices de Copec S.A. y busca consolidarse como 
un espacio de trabajo atractivo, innovador y dinámico, que 
potencie el talento y las capacidades de sus colaboradores.

Dado el rubro en el que se desenvuelve, la innovación es parte 
esencial del negocio. En este sentido, CMPD apoya y promue-
ve las iniciativas impulsadas por Copec S.A. con el propósito 
de potenciar y celebrar la innovación.

Estructura Organizacional

Comité de Auditoría Auditor Interno
José Guerra

Oficial de Ética y 
Cumplimiento

Camila Hollmann

Comité de Riesgos

Directorio

Comité de Cumplimiento 
Normativo

Gerente General
Ignacio Alfaro

Gerente de Riesgos
Carol Durán

Grte. de Operaciones  y TI 
Ignacio Schmidt

Grte. Administración, 
Finanzas y Planificación

Enrique Valdés

Grte. Asuntos 
Jurídicos 

Cindy Thorsen 
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La empresa está administrada por un Directorio, integrado por cinco miembros titulares, que 
permanecen en sus cargos por períodos de tres años. 

En la siguiente tabla se indican los nombres, cargos, cédula de identidad, año de nombramiento 
y profesión.

Directorio

Nombre Cargo RUT Nombramiento Profesión

Juan Andrés 
Diuana Yunis

Eduardo Navarro 
Beltrán

Arturo Hernán 
Natho Gamboa

Juan Carlos 
Balmaceda 
Peñafiel

Mauricio Chandía 
Díaz 

Presidente 

Director

Director

Director

9.213.767-8 

7.564.870-7

13.241.980-9

10.216.040-1

20 de abril de 2023

20 de abril de 2023

20 de abril de 2023

20 de abril de 2023

20 de abril de 2023

Ingeniero Civil 
Industrial 

Abogado

Abogado

Ingeniero 
Comercial

Ingeniero Civil 
Industrial 

En relación con la diversidad en la conformación del Directorio, la Compañía no cuenta a la fecha 
con una política formal específica que establezca criterios o cuotas de diversidad. La designación 
de sus miembros responde a decisiones adoptadas por los accionistas, considerando criterios 
de experiencia, formación profesional y conocimientos técnicos, en función de las necesidades 
estratégicas del negocio. Sin perjuicio de lo anterior, la Compañía se encuentra trabajando en 
una política que se implementará durante la próxima renovación del Directorio, en cumplimiento 
de la normativa aplicable. 

Comités de Directorio

El Directorio es asistido por tres comités especializados, que son los encargados de recabar y 
analizar información relevante dentro de su ámbito de competencia y de proponer las medidas 
que estimen pertinentes. 

Conforme a lo establecido en la Ley de Sociedades Anónimas (LSA), las funciones, 
responsabilidades y obligaciones del Directorio no son delegables. 

A continuación, se señalan los objetivos y responsables de cada uno:

Diversidad en el Directorio

La Compañía no cuenta con el cargo de Vicepresidente en su Directorio y solo uno de sus 
integrantes es director independiente.

Director 10.365.719-9
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1. Comité de Auditoría:
Está compuesto por dos directores, Juan Carlos Balmaceda Peñafiel y Juan Andrés Diuana Yunis, 
ambos con derecho a voz y voto, junto al Gerente General, quien participa sin derecho a voto. 

A las sesiones asisten también el Auditor Interno y el Gerente de Asuntos Jurídicos y, si el Comité 
lo estima necesario, pueden incorporarse el Gerente de Administración, Finanzas y Planificación 
u otros representantes de áreas de la Compañía. 

Dentro de sus principales responsabilidades, se encuentran la vigilancia, control y resguardo del 
patrimonio en lo relativo a la contabilidad e información financiera, verificando el cumplimiento 
de las leyes y normas de los reguladores. También debe garantizar el funcionamiento efectivo del 
sistema de control interno y gestión de riesgos de los negocios y procesos de CMPD, actuando de 
manera independiente de la empresa de auditoría externa.

2. Comité de Riesgos: 
Está conformado por los directores Juan Carlos Balmaceda Peñafiel, Juan Andrés Diuana Yunis 
y el Gerente General, quienes tienen derecho a voz y voto. A las sesiones también asisten la 
Gerente de Riesgos, la Gerente de Asuntos Jurídicos y la Oficial de Ética y Cumplimiento, quienes 
no cuentan con derecho a voz y voto. En el caso de ser requerido pueden incorporarse el Gerente 
de Operaciones y TI u otros representantes de áreas específicas. 

El objetivo es supervisar la creación, implementación y seguimiento del modelo de gestión 
integral de riesgos, tanto financieros como no financieros, en los ámbitos de las operaciones, 
seguridad de la información y ciberseguridad, continuidad del negocio, fraudes, servicios 
externalizados y liquidez, según las metodologías específicas para cada tipo. De esta manera, se 
contribuye a mantener un adecuado ambiente de control y niveles de riesgo dentro de parámetros 
definidos por la organización.

3. Comité de Cumplimiento Normativo:
Está integrado por dos directores, Mauricio Chandía Díaz y Juan Carlos Balmaceda Peñafiel, y el 
Gerente General, todos con derecho a voz y voto. También participan en las sesiones: la Oficial de 
Ética y Cumplimiento, la Gerente de Asuntos Jurídicos, la Gerente de Riesgos y el Auditor Interno, 
todos sin derecho a voto. 

El Comité actúa como un órgano colegiado y resolutivo, encargado de supervisar el control 
interno en lo que respecta a la prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, 
Prevención de Delitos de la Ley 20.393, Libre Competencia, Protección de Datos Personales, y 
cumplimiento del Código de Ética, así como del marco normativo de todas las regulaciones que 
impacten a CMPD. En este rol, respalda a la Oficial de Cumplimiento en la toma de decisiones 
relativas a las correspondientes gestiones de riesgos. El objetivo es definir y controlar el 
cumplimiento de políticas y normas preventivas asociadas a estos delitos, promoviendo una 
cultura organizacional basada en el cumplimiento ético y regulatorio.

Las unidades dependientes de la Alta Dirección son las siguientes: 

1. Auditoría Interna 
Esta unidad tiene la función de entregar una opinión independiente sobre la calidad de los sistemas 
de control interno y el cumplimiento de políticas y procedimientos definidos por la organización. 

Su propósito es identificar, medir y controlar razonablemente los riesgos presentes y potenciales 
que puedan afectar a CMPD. Además, colabora con el Comité de Auditoría y supervisa que se 
lleven a cabo las recomendaciones emitidas por la auditoría externa en lo relativo al control de 
riesgos internos.

 Unidades dependientes del Directorio
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2. Ética y Cumplimiento
El propósito de esta unidad es desarrollar e implementar estrategias para la prevención de 
delitos de la Ley 20.393, y Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo. 
Asimismo, tiene como misión velar por el cumplimiento normativo de las regulaciones que debe 
cumplir CMPD, tales como aquellas dictadas por la CMF, Protección de Datos Personales, Libre 
Competencia, entre otros.   

Entre sus principales responsabilidades se encuentran mantener y supervisar los canales 
de denuncia de infracciones y delitos; cumplir con las obligaciones de información continua 
sobre operaciones sospechosas y en efectivo (positivas y negativas); aplicar mecanismos de 
diligencia debida e incrementada; analizar operaciones sospechosas o vinculadas a personas 
expuestas políticamente; controlar actividades con riesgo de fraude; velar por la transparencia y 
cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad; desarrollar planes de educación continua 
sobre el cumplimiento regulatorio y promover campañas de información para prevenir riesgos; y 
garantizar el cumplimiento normativo y regulatorio de CMPD.

Nombre RUT Profesión

16.471.227-3

Ingeniero Civil 
Industrial 

Contador Auditor

Abogada

15.098.073-9

8.462.968-5

Camila Hollmann 
Fernández

Ignacio Andrés Alfaro 
Manzano

José Guerra Garviso

Cargo

Oficial de Ética y 
Cumplimiento 

Regulatorio

Gerente General

Auditor Interno

La Compañía pone especial énfasis en la interacción ejecutiva, de control y liderazgo, para permitir 
que las unidades participantes del control de riesgos tengan una adecuada coordinación con el 
fin de minimizar posibles contingencias.

CMPD cuenta con gerentes en cuatro áreas clave, cada una con responsabilidades específicas. 

1. Gerencia de Administración, Finanzas y Planificación 
Su función es desarrollar e implementar estrategias de monitoreo del negocio financiero, 
incluyendo control de caja, depósitos, transferencias y retiros; cálculo y mantención de capital 
mínimo y reserva de liquidez; elaboración y seguimiento presupuestario; gestión y control 
de inversiones financieras y activos de caja; operación financiera de contabilidad y pagos; 
preparación de reportes normativos asociados y cumplimiento tributario. También lidera y 
supervisa el cumplimiento de la planificación de proyectos y actividades asociadas a nuevas 
iniciativas, desarrollos y líneas de negocio.

2. Gerencia de Operaciones y TI 
Esta unidad tiene la finalidad de desarrollar e implementar estrategias para la gestión de 
proveedores y la administración de contratos clave; control y gestión de la operación; mantención, 
actualización y escalamiento de sistemas electrónicos, redes y equipos; continuidad operacional y 
aseguramiento de plataformas redundantes; implementación de planes de contingencia y gestión 
de crisis; control de procesos de back-office asociados a la emisión y operación de tarjetas de 
pago; y control de anotaciones en cuenta, conciliación, cuadratura y transferencias.

Cargos Gerenciales
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3. Gerencia de Riesgos 
Esta área es responsable de elaborar, actualizar, implementar y velar por el cumplimiento del 
modelo de gestión de riesgos. Su misión es evaluar el nivel de exposición asociado a los distintos 
riesgos gestionados, así como la efectividad de las medidas de mitigación y/o de prevención 
adoptadas.  Entre sus competencias, se incluyen la gestión de riesgos financieros, tales como el 
riesgo de liquidez y el mantenimiento del capital mínimo; y la gestión de riesgos no financieros, 
que abarcan el riesgo operacional, la seguridad de la información y ciberseguridad, la continuidad 
del negocio, la prevención de fraudes, así como los riesgos inducidos por servicios externalizados 
y proveedores críticos.

Asimismo, le corresponde monitorear de manera continua los sistemas de control interno de 
riesgo, los protocolos de reacción temprana y las medidas de mitigación y reparación frente a 
interrupciones operacionales o incidentes críticos, fraudes o interrupción de suministro de 
servicios por proveedores críticos.

También tiene a su cargo el desarrollo de programas de capacitación y difusión de protocolos, 
obligaciones y responsabilidades en relación con estos riesgos, promoviendo una cultura 
organizacional orientada a la gestión preventiva.

4. Gerencia de Asuntos Jurídicos
Tiene la responsabilidad de diseñar, desarrollar e implementar estrategias de soporte jurídico 
al Directorio y a las demás gerencias de la Compañía. Entre sus funciones se encuentran 
la estructuración de esquemas de representación legal; el ejercicio de acciones legales y 
administrativas; el control y gestión de litigios; el control del soporte legal externo; y la gestión 
de relaciones con autoridades administrativas, financieras y políticas. 

Se encarga del establecimiento y control de políticas de cumplimiento regulatorio, así como del 
cumplimiento de obligaciones de reporte e información continua. 

Adicionalmente, lidera la implementación de modelos de automatización de la gestión jurídica y 
contractual; la negociación y desarrollo contractual; el desarrollo de planes de educación legal 
continuada; y el mapeo de riesgos legales y administración para su mitigación. 

En la siguiente tabla se detalla el nombre, RUT y profesión de las personas que lideran estos cargos.

CargoNombre RUT Profesión

15.800.544-1

Ingeniero Civil 
Industrial 

Ingeniero Civil 
Industrial

Ingeniera Civil 
Industrial

15.636.741-9

15.261.942-1

Carol Guisselle Durán 
Quintanilla

Enrique Valdés Vial

Ignacio Andrés 
Schmidt Peralta

Gerente de Riesgos

Gerente de 
Administración, Finanzas  

y Planificación

Gerente de 
Operaciones y TI

16.654.053-4 AbogadaCindy Pamela Thorsen 
Catalán

Gerente de Asuntos 
Jurídicos

En materias de sostenibilidad, la Compañía Emisora de Medios de Pago Digitales S.A. se alinea 
con las políticas de Copec S.A.

Política y Control de Riesgos 

CMPD ha definido un modelo integral de gestión de riesgos y gobierno corporativo, basado en el 
esquema de tres líneas de defensa, representado en el siguiente diagrama:
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Directorio - Comité de Auditoría

Gerencia - Comité de Riesgos - 
Comité de Cumplimiento Normativo

Áreas de Negocio, Operaciones 
y TI (dueños de los procesos)

Gerencia de Riesgos - 
Compliance

Auditoría Interna

PRIMERA LÍNEA
Áreas Tomadores de Riesgo

SEGUNDA LÍNEA
Áreas de Monitoreo y Control

TERCERA LÍNEA
Áreas de Control

La primera línea de defensa tiene la responsabilidad de identificar, evaluar, controlar y mitigar los 
riesgos de los procesos. 

La segunda línea es la encargada de establecer lineamientos y monitorear la implementación de 
prácticas efectivas de gestión de riesgos. 

La tercera línea de defensa proporciona a la Alta Dirección un aseguramiento independiente y 
objetivo sobre el cumplimiento de las dos primeras líneas.

El Directorio debe supervisar y definir la gestión y administración de los riesgos de la Compañía 
y aprobar las políticas asociadas. En este modelo, también participan los tres Comités del 
Directorio: Auditoría, Riesgos y de Cumplimiento Normativo, cuyas funciones ya fueron descritas 
anteriormente. 

En el Mapa de Riesgos, se establecen los riesgos de carácter operacional, de continuidad del 
negocio, de seguridad de la información y ciberseguridad, de fraude, de gestión de riesgo de 
liquidez y de gestión de riesgo de proveedores. 

Su gestión está a cargo de la Gerencia de Riesgos, que cuenta con una Política de Control y 
Gestión Integral de Riesgos que define el marco normativo global y establece los principios para 
su identificación, evaluación, control, mitigación y monitoreo, en conformidad con lo dispuesto 
en la Circular N° 1 de la CMF.

En el marco de su modelo de gestión integral, la Compañía organiza sus riesgos en dos categorías: 
riesgos financieros y riesgos no financieros, cada una de las cuales cuenta con políticas específicas 
para su adecuada gestión.

1.  Gestión de Riesgos Financieros: 

Política de Gestión de Riesgo de Liquidez: 
Fija los lineamientos y requerimientos mínimos para la gestión y control del riesgo de liquidez, 
en conformidad con las reglamentaciones aplicables y mejores prácticas de mercado. Incluye 
la definición de Riesgo de Liquidez, así como los lineamientos para su medición, seguimiento, 
limitación, control y generación de informes que permitan mantener niveles adecuados para 
asegurar el correcto funcionamiento del producto. 
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2.  Gestión de Riesgos No Financieros:

Política de Riesgo Operacional: 
Establece el marco global para la gestión del riesgo en sus operaciones, definiendo los principios 
y lineamientos para su identificación, evaluación, control, mitigación y monitoreo, además de los 
roles y responsabilidades para dicha gestión.

Política de Continuidad del Negocio: 
Define los lineamientos generales para anticipar las capacidades necesarias que permitan evitar 
o minimizar la interrupción imprevista de los procesos de negocio. Busca asegurar la continuidad 
operacional en la entrega de sus productos y servicios ante escenarios de contingencia, 
emergencia o crisis, resguardando los intereses de clientes, colaboradores y partes interesadas.

Política de Seguridad de la Información y Ciberseguridad: 
Proporciona los principios básicos sobre los cuales debe asentarse la seguridad de la información 
y la ciberseguridad, en concordancia con las estrategias y objetivos del negocio.

Política de Fraude: 
Define el marco de control y gestión, estableciendo elementos mínimos para las etapas de 
identificación, evaluación, gestión, alerta y seguimiento del fraude. 

Política de Gestión de Riesgos de Proveedores: 
Considera los principales lineamientos, roles, responsabilidades y el marco de control y gestión 
de riesgos asociados a los diferentes servicios externalizados que puedan afectar el correcto 
funcionamiento de los procesos críticos de CMPD.
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CMPD cuenta con un total de 22 colaboradores, con diferentes cargos y nivel de responsabilidad, 
distribuidos en las categorías de Alta Gerencia, Gerencia, Jefaturas y Otros Profesionales. 

Características de la Dotación

1. N° de personas por categoría de cargo.

Categoría de cargo Total

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

4

3

15

0

0

0

0

0

22

2. N° de personas por género.

Categoría de cargo Hombres

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

2

2

10

0

0

0

0

0

14

3. N° de personas por nacionalidad y cargo.

Una persona extranjera, de nacionalidad venezolana, quien ocupa el cargo de Analista de 
Monitoreo de Prevención de Fraudes.

Personas

Mujeres

0

2

1

5

0

0

0

0

0

8
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4. N° de personas por rango de edad, categoría de cargo y género.

En CMPD, el 50% de nuestros colaboradores tienen entre 30 y 40 años, y el 40% de la dotación 
está entre los 41 y 50 años.

Mujeres Menos de
30 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Entre 30  
y 40 años

Entre 41  
y 50 años

Entre 51  
y 60 años

Entre 61  
y 70 años TOTAL

0

1

1

4

0

0

0

0

0

6

0

1

0

1

0

0

0

0

0

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

1

5

0

0

0

0

0

8

Más  de 
70 años

Mujeres Menos de
30 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

0

2

0

0

0

0

0

2

Entre 30  
y 40 años

Entre 41  
y 50 años

Entre 51  
y 60 años

Entre 61  
y 70 años TOTAL

0

0

1

4

0

0

0

0

0

5

0

2

1

3

0

0

0

0

0

6

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

2

10

0

0

0

0

0

14

Más  de 
70 años



MEMORIA ANUAL 2025 • 20  

Consolidado

5.  Antigüedad laboral, categoría de cargo y género.
En CMPD, el 100% de la dotación no sobrepasa los tres años de antigüedad, lo cual coincide con 
los años de trayectoria y formación de la empresa (2021).

TOTAL Menos de
30 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

0

2

0

0

0

0

0

2

Entre 30  
y 40 años

Entre 41  
y 50 años

Entre 51  
y 60 años

Entre 61  
y 70 años

Más  de 
70 años TOTAL

0

1

2

8

0

0

0

0

0

11

0

3

1

4

0

0

0

0

0

8

0

0

0

1

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4

3

15

0

0

0

0

0

22

Hombres Menos de
3 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

0

8

0

0

0

0

0

8

Entre 3  
y 6 años

Más de 6 y 
menos de  

9 años
Entre 9 y  
12 años

Más de 
12 años TOTAL

0

2

2

2

0

0

0

0

0

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

2

10

0

0

0

0

0

14
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Mujeres Menos de
3 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

1

1

0

0

0

0

0

2

Entre 3  
y 6 años

Más de 6 y 
menos de  

9 años
Entre 9 y  
12 años

Más de 
12 años TOTAL

0

2

0

4

0

0

0

0

0

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

1

5

0

0

0

0

0

8

Menos de
3 años

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

TOTAL

0

0

1

9

0

0

0

0

0

10

Entre 3  
y 6 años

Más de 6 y 
menos de  

9 años
Entre 9 y  
12 años

Más de 
12 años TOTAL

0

4

2

6

0

0

0

0

0

12

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

4

3

15

0

0

0

0

0

22

6. N° de personas con discapacidad.

A la fecha, la Compañía no cuenta con personas con discapacidad.

Consolidado
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Los trabajadores de CMPD tienen una jornada laboral completa de 44 horas semanales o una 
jornada laboral según el Artículo 22 del Código del Trabajo. 

1. N° de personas según contrato de trabajo.

Hombres

Dotación con contrato a plazo indefinido.

Dotación con contrato a plazo fijo.

Dotación con contrato por obra o faena.

Personas que prestan servicios a honorarios.

Total

14

0

0

0

14

Mujeres

8

0

0

0

8

Total

22

0

0

0

22

2. N° de personas según jornada laboral.

Hombres

Dotación con jornada ordinaria de trabajo.

Dotación con jornada a tiempo parcial.

Dotación con pactos de adaptabilidad 
laboral para trabajadores con 
responsabilidades familiares.

14

0

0

Mujeres

8

0

0

Total

22

0

0

3.  Adaptabilidad Laboral.

La política de teletrabajo de la Compañía considera una modalidad híbrida. Esto consiste en tres 
días presenciales y dos de teletrabajo, según calendario asignado.

Hombres

Personas que se acogen a teletrabajo o 
pactos de adaptabilidad laboral. 14

Mujeres

8

Total

22

4. Atracción y retención de talento. 
Hubo una nueva contratación durante 2025.

5. Movilidad interna según género.
En 2025, se registra una movilidad interna.

Hombres

Cargos cubiertos por personal interno 
(ascenso o movimiento horizontal).

% Movilidad interna.

0

0%

Mujeres Total

0

0%

0

0%

Condiciones Laborales
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6. Desvinculaciones.

Hombres

N° total de personas desvinculadas.  0

0%

Mujeres Total

0

0%

0

0%

7. Evaluación de desempeño.

Hombres

N° de personas evaluadas.

% de la dotación evaluada.

Mujeres Total

13

93%

8

100%

21

95%

Tipo de evaluación realizada Seleccione
con una x

Por objetivos: uso sistemático de 
objetivos medibles acordados por línea 
superior.

Evaluación de desempeño 
multidimensional (por ejemplo, 
retroalimentación de 360°).

Clasificación comparativa de empleados 
dentro de una categoría de empleados.

Otra: especifique.

Comentarios

x

 

x

x

No aplica. 

Se realiza evaluación ascendente para 
líderes que dependen de gerentes 
o subgerentes y poseen al menos 3 
personas en su equipo.

8. Clima Laboral.   

N° de respuestas.

% de colaboradores que contestaron la 
encuesta.

% Engagement y/o favorabilidad.

8

100%

87,5%

Total

14

100%

83,3%

La encuesta fue respondida por el 100% de la dotación.      

Tasa de rotación.

La Compañía se acoge a la Política de Diversidad, Equidad e Inclusión de Copec S.A., en la que se 
establece que las personas son prioritarias y reconocidas en su diversidad y esencia.

Asimismo, se refuerza el compromiso de crear un entorno laboral propicio para que todas las 
personas se sientan valoradas, independiente de su origen, nacionalidad, género, edad, orientación 
sexual, identidad de género, etnia, religión, discapacidad u otras características. 

CMPD se compromete a promover el desarrollo integral, las habilidades, capacidades y liderazgo de 
sus colaboradores, fomentando la formación de equipos multidisciplinarios, diversos e inclusivos, 
donde se valoren y respeten las distintas opiniones, talentos, características y condiciones, 
entendiendo que la diversidad contribuye al fortalecimiento de la organización y al cumplimiento 
de sus objetivos estratégicos. 

Diversidad, Equidad e Inclusión

Se realiza proceso de fijación de 
objetivos de negocio únicamente para 
jefaturas, subgerentes y gerentes.

Se realiza únicamente para subgerentes 
y gerentes.

Mujeres Hombres
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1.	 Respeto a la diversidad, que busca promover un entorno donde todas las personas sean 
valoradas y reconocidas por sus diferencias.

2.	 Equidad, que implica garantizar condiciones justas e imparciales para todas las personas 
que forman parte de la organización. 

3.	 Rechazo a la discriminación arbitraria, que implica asegurar que las prácticas de la Compañía 
sean transparentes y libres de sesgos injustificados. 

4.	 Clima de confianza, libre de acoso u hostigamiento, que busca fomentar un espacio seguro 
y de respeto mutuo. 

5.	 Procesos de gestión humana, orientados a garantizar oportunidades de desarrollo profesional 
y personal para cada integrante del equipo. 

6.	 Accesibilidad universal, que busca implementar medidas que faciliten la participación e 
integración de todas las personas. 

7.    Sensibilización y concientización, enfocado en promover una cultura organizacional basada 
en el respeto y la inclusión.

CMPD se acoge a la política de compensaciones de Copec S.A., alineada con la estrategia, los 
objetivos y valores de la empresa, con la finalidad de aumentar el compromiso, identificación y 
motivación de los colaboradores con la organización.

Esta política es una herramienta estratégica en la gestión de capital humano para atraer, motivar 
y desarrollar los talentos, resguardando la equidad interna y la competitividad con el mercado.

Con el propósito de reducir la brecha salarial y velar por la equidad salarial, la Compañía ha 
implementado la metodología “Hay”, un sistema de valoración de puestos de trabajo que considera 
tres factores de evaluación: la responsabilidad, la competencia y la solución de problemas. 

Como parte de este proceso, también se contempla la revisión en tres ámbitos: 

•	 Estructura del área, a fin de asegurar la equidad en cada posición o cargo. 
•	 Descriptores de cargo, para actualizar bandas salariales acorde con la equidad interna y de 

mercado. 
•	 Análisis de objetivos específicos, para corregir inequidades en casos puntuales. 

Respecto a la revisión de renta, esta se rige bajo cuatro criterios: mérito, cambio de cargo en el 
mismo grado, ascenso y ajustes especiales.

Brecha Salarial. 

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

Otros Profesionales

Otros Técnicos

 % Mediana % MediaCategoría de Cargo

0%

0%

111,06%

0%

0%

0%

0%

96,72%

0%

0%

0%

108,5%

0%

0%

0%

0%

117,08%

0%

La Compañía también se adhiere a los siete principios de la Política de Diversidad e Inclusión de 
Copec S.A., cuyo propósito es fortalecer la comunidad. Estos son:

Equidad Salarial. 
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Brecha General entre hombres y mujeres empleados (%).

Media brecha salarial

Mediana brecha salarial

Jefatura

Año 2025Brecha Salarial

108%

81%

111,06%

Presencia femenina.

Mujeres

Proporción de mujeres en la fuerza laboral 
total (como % de la plantilla total).

Proporción de mujeres en todos los 
puestos directivos (Dirección, Jefatura, 
Gerencia y Alta Gerencia). 

Hombres %

8

3

14

4

36,36%

42,86%

Seguridad Laboral

La Compañía se acoge a la Política de Salud, Seguridad en el Trabajo y Medio Ambiente de Copec 
S.A., la cual es un pilar fundamental en su cultura organizacional e integra aspectos clave como la 
salud, la prevención de riesgos y la seguridad de todos los colaboradores. 

Asimismo, se rige por la Política de Seguridad Física en Instalaciones, orientada a la prevención 
de delitos. Actualmente, la empresa no cuenta con un Comité Paritario de Higiene y Seguridad 
propio, pero sus colaboradores pueden participar en los siete comités existentes en Copec S.A. 

En relación con la accidentabilidad, la Compañía establece objetivos claros en materia de salud y 
seguridad laboral, con la meta de alcanzar cero accidentes, objetivo que se cumplió durante este 
periodo.

N° de trabajadores considerados para los 
indicadores de Salud y Seguridad.

N° de horas trabajadas a la semana.

N° de días perdidos por accidentes laborales.

N° de incidentes totales/registrables  
(con y sin tiempo perdido).

N° de incidentes laborales con tiempo perdido.

N° de incidentes laborales con grandes 
consecuencias.

N° de casos de dolencias y enfermedades laborales 
registrables.

ContratistasEmpleados

22 N/A

854 N/A

0 N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

0

0

0

0
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Promedio de días utilizados durante el año, legal y extralegal (permisos).

Hombres

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

Total

0

3,6

7,2

7,3

0

0

0

0

0

18

Mujeres Total

0

2,9

5,1

3,7

0

0

0

0

0

11,7

0

6,5

 12,3

11

0

0

0

0

0

29,7

Permiso Posnatal 

Durante 2025, no se registró ningún permiso de posnatal para hombres ni para mujeres.

Prevención de Acoso Sexual, Laboral y Discriminación 

La Política de Acoso Sexual, Laboral y Discriminación se encuentra contenida y detallada en el 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad (RIOHS), y en el Código de Ética de la Compañía. 
Dentro de estas normativas, se incorporaron las actualizaciones requeridas por la Ley N°21.643, 
también conocida como Ley Karin. 

CMPD busca y promueve el respeto y el buen trato entre las personas, sin tolerar abusos o acosos 
de ningún tipo, sea físico (agresión), visual (caricaturas, notas, correos electrónicos ofensivos), 
verbal (calumnias, gritos, descalificaciones, amenazas), sexual (requerimientos o insinuaciones 
no consentidos por quien los recibe), o psicológico (hostigamiento, menoscabo). 

Con el propósito de identificar y evaluar de manera proactiva los posibles impactos y riesgos 
relacionados con el respeto a los derechos fundamentales, CMPD habilitó un Canal de Línea 
Ética, donde los trabajadores pueden realizar denuncias, de forma anónima o personal, ya sea por 
acoso laboral y sexual, o cualquier otra actividad sospechosa que impacte las relaciones entre las 
personas y sus derechos fundamentales, así como también de lavado de dinero o financiamiento 
de terrorismo. 

También existen otros canales de denuncia, a través de la página web del canal de reporte ético: 
https://www.appcopec.cl/canal-de-reporte-etico/ y el correo cumplimiento@copecpay.cl.

Hasta la fecha, la empresa no ha recibido denuncias relacionadas con esta política.
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Código de Ética

El Código de Ética es parte integrante del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, 
dada la cohesión que existe entre ambos documentos. 

En CMPD, este Código contiene los principios generales de conducta ética y moral, que deben 
cumplir directores, colaboradores y asesores de la empresa en el ejercicio de sus funciones y 
como representantes de los valores de la Compañía.  En él se establecen políticas específicas 
y canales de denuncia (señalados en el punto anterior) para denunciar oportunamente toda 
conducta o situación inadecuada o de aparente incumplimiento. 

Política de Derechos Humanos 

Esta política está incorporada en el Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, así como 
en el Código de Ética de la Compañía, los que son revisados anualmente. 

CMPD promueve un ambiente de respeto y buen trato entre las personas, sin tolerar ningún abuso 
o acoso de ningún tipo, ya sea físico (agresiones); visual (caricaturas, notas o correos electrónicos 
ofensivos); verbal (calumnias, gritos, descalificaciones o amenazas); sexual (requerimientos o 
insinuaciones no consentidos por quien los recibe) o psicológico (hostigamiento, menoscabo). 

Con el fin de identificar y evaluar de manera proactiva los posibles impactos o riesgos relacionados 
con los Derechos Humanos, CMPD habilitó un Canal de Línea Ética, donde los trabajadores pueden 
denunciar, de forma personal o anónima, cualquier conducta sospechosa que atente contra el 
respeto de los derechos fundamentales.

Beneficios y Capacitaciones

Tiempos y Flexibilidad: Permiso con goce de sueldo, posnatal flexible, programa “Tus puntos”, 
feriado progresivo, días administrativos y otros permisos corporativos. 
Apoyo Financiero: Seguro de vida y préstamos. 
Salud: Centro de Salud, exámenes preventivos, vacunación contra la influenza, subsidio por 
enfermedad o accidente. 
Convenios y Alianzas: Gimnasios, telefonía y entretención. 
Programa de Bienestar: Considera beneficios adicionales para quienes estén suscritos, como 
seguro complementario, préstamos económicos y convenios de entretención. También existen 
incentivos a largo plazo, como un Sistema de Becas de Excelencia Académica de Pregrado y 
Posgrado, tanto nacionales como extranjeros, y Programas de Formación y Desarrollo. 
Capacitaciones: Durante 2025, el 100% de la dotación de la Compañía recibió algún tipo de 
capacitación, las que estuvieron especialmente dirigidas al ámbito normativo. No se realizaron 
capacitaciones en temas relacionados a la salud y seguridad laboral. 

El monto total asignado en este periodo por CMPD para educación y desarrollo profesional ascendió 
a USD 3.103.

Durante 2025, los trabajadores de CMPD cursaron capacitaciones relativas a materias de Libre 
Competencia, Modelo de Prevención de Delito de la Ley 20.393, Código de Ética, implementación 
de la Ley Karin, Protección de Datos Personales y Prevención de Lavado de Activos, Financiamiento 
del Terrorismo y Financiamiento a la Proliferación de Armas Masivas.
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Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

Total

Hombres

0

2

1

5

0

0

0

0

0

8

TotalMujeres

0

2

2

10

0

0

0

0

0

14

0

4

3

15

0

0

0

0

0

22

Cantidad de trabajadores capacitados. Horas totales de capacitación. 
El promedio destinado por persona es de 11,78 horas.

Alta Gerencia

Gerencia

Jefatura

Otros Profesionales

Otros Técnicos

Operario

Fuerza de Venta

Administrativo

Auxiliar

Total

Hombres

0

12

17

47

0

0

0

0

0

76

TotalMujeres

0

54

6

51

0

0

0

0

0

111

0

66

23

98

0

0

0

0

0

187
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Gestión de Proveedores

CMPD ha subcontratado personas, servicios y procesos con el fin de operar de manera eficiente. 
Para ello, cuenta con una Política de Selección y Contratación de Proveedores que da cumplimiento 
al Capítulo 20-7 de Recopilación Actualizada de Normas (RAN), sobre la externalización de 
servicios, así como las demás normativas aplicables en esta materia.

A la fecha, la Compañía cuenta con tres proveedores que se reparten aproximadamente el 62,3% 
del valor de los servicios.

Los pagos a proveedores se diferencian por Persona Natural, Proveedor Crítico, Pyme y otros.

Considerando la fecha de recepción de la factura, para el caso de Persona Natural o Proveedor 
Crítico, el pago es a 7 días; si es Pyme, a 15 días; y para el resto, a 30 días.

Durante este periodo, no existen acuerdos inscritos en el Registro de Acuerdos con Plazo 
Excepcional de Pago que lleva el Ministerio de Economía.

N° de facturas 
pagadas

Hasta 30 días.

Entre 31 y 60 días.

Más de 60 días 
calendario.

Total

337

15

0

352

Monto total
US$

Intereses por 
mora en pago de 

facturas

N°  de 
proveedores 
nacionales

3.690.342,57

682.529,77

0

4.372.872,34

0

0

0

0

29

5

34

68

Proveedores  
nacionales

N° de facturas 
pagadas

Hasta 30 días.

Entre 31 y 60 días.

Más de 60 días 
calendario.

Total

100

6

0

106

Monto total
US$

N°  de 
proveedores
extranjeros

1.494.292

22.717,53

0

1.517.009,53

0

0

0

0

4

3

0

7

Proveedores  
extranjeros

N° de facturas 
pagadas

Hasta 30 días.

Entre 31 y 60 días.

Más de 60 días 
calendario.

Total

437

21

0

458

Monto total
US$

N° de  
proveedores

5.184.634,57 

705.247,3

0

5.889.881,87

0

0

0

0

33

8

0

41

Proveedores  
totales

Intereses por 
mora en pago de 

facturas

Intereses por 
mora en pago de 

facturas

Otra Información Corporativa
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Para evaluar a sus proveedores, la Compañía utiliza una herramienta del área de Riesgos, que 
mide el servicio que se entrega al cliente en los aspectos de riesgo operacional, seguridad de la 
información, continuidad del negocio, fraude y cumplimiento, entre otros.

Esta evaluación genera una calificación que permite identificar, del total de proveedores con 
pagos realizados, a aquellos con servicios críticos, que en este periodo representan el 33% sobre 
el total.

Cantidad de proveedores críticos.

US$ comprados a proveedores críticos.

Año 2025

20%

8%

% que representa  
sobre el total

8

4.555.984,08

La Gestión de Riesgos de Proveedores se rige por una Política y Manual que establecen 
lineamientos y herramientas para una adecuada gestión en esta materia. Estas directrices se 
aplican principalmente a través de evaluaciones que se llevan a cabo durante el proceso de 
contratación.

N° de proveedores totales  
que fueron evaluados.

N° de proveedores críticos  
que fueron evaluados.

Nacionales

4

3

Extranjeros

10

5

La Gestión de Proveedores que realiza CMPD se centra en la evaluación de riesgos operacionales, 
seguridad de la información y la continuidad de negocio. Hasta la fecha, no se ha llevado a cabo 
una evaluación de riesgos en el ámbito de la sostenibilidad para los proveedores de la Compañía.

Proveedor crítico. 100%

Tipo de proveedor % evaluado 
anualmente

% evaluado al menos una 
vez cada tres años Total

100% 100%

A diciembre de 2025, CMPD registra un total de 1.188.305 clientes con cuenta activa.

Para dar respuesta a dudas, solicitudes y reclamos, la Compañía dispone de una variedad de 
canales de atención diseñados para entregar una experiencia eficiente y oportuna.

El canal principal de atención es el telefónico, a través del número “Llámanos 800 200 354”, 
gestionado por un Contact Center con un equipo especializado en consultas sobre los productos 
Copec Pay. En aquellos casos en que sea necesario validar la identidad del cliente, el ejecutivo 
realiza el proceso de autenticación, solicitando un código enviado por SMS al número registrado, 
el cual debe ser ingresado por el cliente para continuar con la atención.

Además, los clientes cuentan con otros canales de atención disponibles, como el chat de WhatsApp 
con ejecutivos de la célula especializada Copec Pay, el sitio web de Copec Pay —que ofrece 
información sobre productos y servicios— y un formulario de contacto vía correo electrónico.

Gestión de Clientes 
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Cuando los requerimientos necesitan validación de identidad o información de transacciones, 
los clientes son derivados al canal telefónico para completar el proceso.

Las redes sociales de la Compañía también operan como un canal de atención para resolver dudas 
y consultas generales sobre el producto. En caso de que la interacción requiera una gestión más 
específica, se genera un ticket en la plataforma Salesforce, el cual es asignado a un ejecutivo 
para su adecuada resolución.

Los requerimientos relacionados con información general de los productos Copec Pay, así como 
aquellos vinculados a cuentas y tarjetas de clientes, son resueltos en su mayoría durante la misma 
llamada telefónica. En situaciones donde se requiera una revisión más detallada o validaciones 
adicionales, los casos son derivados al equipo de Soporte. 

Este equipo está compuesto por ejecutivos especialistas en los productos de la Compañía, 
quienes gestionan cada caso en coordinación con los equipos internos correspondientes.

Todos los flujos de atención y los equipos involucrados en su resolución están parametrizados en 
Salesforce, con acuerdos de nivel de servicio (SLA) definidos para cada tipo de requerimiento. 

Estos incluyen alertas que permiten dar seguimiento y asegurar una gestión oportuna dentro de 
los plazos establecidos.

Cumplimiento Legal y Normativo

CMPD basa su relación con los clientes en el estricto cumplimiento de la normativa de protección de 
los derechos del consumidor, garantizando respuestas oportunas y eficaces a los requerimientos 
de las autoridades sectoriales. Siguiendo las regulaciones de la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF), la Compañía lleva un control riguroso de los reclamos y cuenta con una mesa 
de experiencia dedicada a la identificación, resolución y mejora continua de sus procesos. 

En cuanto a los Derechos ARSOP, establecidos en la normativa de Protección de Datos Personales, 
CMPD dispone de un procedimiento ágil y transparente para gestionar las solicitudes de los 
clientes, asegurando el cumplimiento del marco legal vigente.

Adicionalmente, CMPD capacita a sus trabajadores en aspectos normativos y legales, con el 
propósito de prevenir y detectar posibles incumplimientos. Para ello, se han habilitado canales 
de reporte que permiten a empleados, proveedores y clientes informar sobre irregularidades 
observadas o sospechadas. 

En materia de Libre Competencia, CMPD implementa políticas específicas, además de ofrecer 
capacitaciones y campañas de sensibilización en conjunto con Copec. 

Actualmente, el entorno regulatorio está experimentando importantes cambios a nivel nacional 
en áreas como Protección de Datos Personales, Ciberseguridad, Sistema de Finanzas Abiertas y 
normativas de la Unidad de Análisis Financiero. Asimismo, emergen nuevos desafíos normativos, 
como el marco regulatorio para la Inteligencia Artificial, que requieren especial atención.

Comentarios de Accionistas y del Comité de Directores

No hay comentarios ni proposiciones de accionistas que se hayan efectuado en la última Junta 
Anual Ordinaria de Accionistas.
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